
 
PRODUCTOS DE CAPTACIÓN 

Consulta los costos, tasas y comisiones de nuestros productos de captación 
 

Producto Tasa de rendimiento GAT Nominal GAT Real Comisión 

Ahorro Tradicional^ 1.00% Tasa anual Fija, antes de 
impuestos 

GAT Nominal 
1.0% antes de 

impuestos 

GAT real -2.73% 
 antes de impuestos. 

$0.00 

Inversión a la Vista^ Cetes menos 1.5 puntos. Tasa 
anual Variable, antes de 

impuestos 

GAT Nominal 
09.85% antes de 

impuestos 

GAT real 5.79%  
antes de impuestos. 

$0.00 

Tanda Ahorro Semanal^ 1.00% Tasa anual Fija, antes de 
impuestos 

GAT Nominal 
1.0% antes de 

impuestos 

GAT real -2.73% 
 antes de impuestos. 

$0.00 

Tanda Ahorro Quincenal^ 1.00% Tasa anual Fija, antes de 
impuestos 

GAT Nominal 
1.0% antes de 

impuestos 

GAT real -2.73% 
 antes de impuestos. 

$0.00 

Tanda Ahorro Semestral^ 1.00% Tasa anual Fija, antes de 
impuestos 

GAT Nominal 
1.0% antes de 

impuestos 

GAT real -2.73% 
 antes de impuestos. 

$0.00 

Inversión Directa Plazo 
Fijo^ 

Ver tabla 1 GAT Nominal 
10.51% antes de 

impuestos 

GAT real 6.43%  
antes de impuestos. 

$0.00 

Inversión Colateral^ Cetes menos 1.5 puntos. Tasa 
anual Variable 

GAT Nominal 
09.81% antes de 

impuestos 

GAT real 5.75%  
antes de impuestos. 

$0.00 

Inversión Triangulada^ Cetes más 6 puntos. Tasa anual 
Variable 

GAT Nominal 
18.27% antes de 

impuestos 

GAT real 13.90% 
 antes de impuestos. 

$0.00 

 
Tabla 1 

 

Plazo 
(en días) 

Tasa anual variable bruta, antes de 
impuestos. 

7 Cetes menos 1 punto 

14 Cetes menos 1 punto 

21 Cetes menos 1 punto 

28 Cetes menos 1 punto 

90 Cetes más 1.5 puntos 

 
 
 
 
 

*GAT nominal antes de impuestos para fines informativos y de comparación 
*GAT real es el rendimiento que obtendría después de descontar la inflación estimada. 
*Fecha de cálculo de la GAT real: 31 de marzo de 2024 sobre 360 días y un monto de $5,000.00 en depósito. 
*Fecha de cálculo de la GAT nominal: 31 de marzo 2024 sobre 360 días y un monto de $5,000.00 en depósito. 
^Estos productos no generan ninguna comisión. 

    Nota: en caso de desaparecer los indicadores CETES y/o TIIE se tomará como referencia la tasa líder que en ese momento aplique para cada indicador 


